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DISTRIBUCIÓN: 
SECCIÓN 2201

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
UNIDAD EJECUTORA 220101

PROGRAMA 630 TRANSFERENCIAS
SUBPROGRAMA 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
PROYECTO 112 APOYO A PROYECTOS DE INVERSIÓN A NIVEL NACIONAL (DIS-

TRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO DNP) 
SUBPROYECTO 0017 IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA SUPERATE CON EL SABER 

EN COLOMBIA 
RECURSO 11  OTROS RECURSOS DEL TESORO $ 4.000.000.000 

TOTAL DISTRIBUCIÓN $ 4.000.000.000 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación, previa 

aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá D. C., a los 5 de septiembre de 2012.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
Aprobado:
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C. F.).

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1872 DE 2012
(septiembre 7)

por el cual se da aplicación provisional a los compromisos adquiridos por Colombia en 
virtud del Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica número 
59 suscrito entre los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del Mercosur y los Gobiernos 
de la República de Colombia, de la República del Ecuador, y de la República Bolivariana 

de Venezuela, países miembros de la Comunidad Andina.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades y en especial 

las que le con ere los artículos 189 numerales 11 y 25 y 224 de la Constitución Política y 
con sujeción a lo previsto en las Leyes 6a de 1971, 45 de 1981, 7a de 1991 y 1000 de 2005 

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 41 y 48 del Acuerdo de Complemen-

tación Económica número 59 (en adelante “el Acuerdo”) y de lo acordado en la V Reunión 
Extraordinaria de la Comisión Administradora del Acuerdo, realizada en la ciudad de Foz de 
Iguazú, el día 15 de diciembre de 2010, los Plenipotenciarios de la República de Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay, la República Oriental del 
Uruguay, la República de Colombia; la República del Ecuador y la República Bolivariana de 
Venezuela suscribieron en la ciudad de Montevideo, el 22 de diciembre de 2011, el Noveno 
Protocolo Adicional del Acuerdo (en adelante “el Protocolo”). 

Que el artículo 46 del Acuerdo prevé que las partes podrán aplicarlo de manera pro-
visional en tanto se cumplen los trámites de su incorporación a derecho interno, para lo 
cual, una vez puesto en aplicación provisional deberá noti carse a la Secretaría de la Aladi. 

Que el artículo 2° del Protocolo establece, que su entrada en vigor se producirá en la 
fecha en que la Secretaría General de la Aladi comunique a las Partes Signatarias la recepción 

de la última de las comunicaciones mediante las cuales dichas Partes Signatarias noti quen 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos, 
para la entrada en vigor del presente Protocolo. 

Que el artículo 2° del Protocolo permite que la República de Colombia aplique provi-
sionalmente sus disposiciones, de conformidad con su legislación nacional. 

Que el artículo 224 de la Constitución Política de Colombia prevé la posibilidad de dar 
aplicación provisional a los tratados de naturaleza económica y comercial acordados en el 
ámbito de organismos internacionales, y que este Acuerdo, así como el Protocolo son de 
naturaleza económica y comercial y están en el marco de la Asociación Latinoamericana 
de Integración, Aladi. 

Que el Tratado de Montevideo del año 1980, por medio del cual se instituye la Aladi 
fue aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 45 de 1981. 

Que es necesario dar aplicación provisional a los compromisos adquiridos en el citado 
Protocolo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Aplicar provisionalmente el Noveno Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica número 59 suscrito entre los Gobiernos de la República 
Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la República Oriental del Uruguay, 
Estados Partes del Mercosur y los Gobiernos de la República de Colombia, de la República 
del Ecuador, y de la República Bolivariana de Venezuela, países miembros de la Comunidad 
Andina, cuyo texto es el siguiente: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 59 SUSCRITO ENTRE 
LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, DE LA REPÚBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL, DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y DE LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, ESTADOS

PARTES DEL MERCOSUR; LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ANDINA; Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

NOVENO PROTOCOLO ADICIONAL
Los Plenipotenciarios de la República de Argentina, de la República Federativa del Brasil, 

de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en su condición de 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) por una parte; de la República 
de Colombia y de la República del Ecuador, en su calidad de países miembros de la Co-
munidad Andina por otra; y, de la República Bolivariana de Venezuela, como otra parte, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos según plenos poderes que fueron otorgados en 
buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

CONSIDERANDO que en fecha 22 de abril de 2006 la República Bolivariana de Ve-
nezuela denunció el Acuerdo de Cartagena, a consecuencia de lo cual dejó de ser miembro 
de la Comunidad Andina, 

TENIENDO EN CUENTA el interés de todas las Partes Signatarias del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 59 de continuar el esfuerzo conjunto para la realización 
de los objetivos previstos en dicho Acuerdo; 

CONSCIENTES de la necesidad de adecuar el régimen general del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 59 a la nueva condición de la República Bolivariana 
de Venezuela, de forma que dicho instrumento sea entendido como un Acuerdo tripartito; 

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 41 y 48 del Acuerdo de Com-
plementación Económica N° 59; 

VISTO lo acordado en la V Reunión Extraordinaria de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Complementación Económica N° 59, realizada en la ciudad de Foz do Iguaçú, 
República Federativa del Brasil, el día 15 de diciembre de 2010; 

CONVIENEN:
Artículo 1. A partir de la entrada en vigor del presente Protocolo Adicional se modi ca 

el nombre del Acuerdo de Complementación Económica N° 59, por “ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 59 SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 
LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URU-
GUAY, ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR; LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PAÍSES MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD ANDINA; Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA”, y se enmienda el Acuerdo, sus Anexos y Apéndices, así como sus Protocolos 
Adicionales, para que, en su interpretación y aplicación, se utilicen las reglas siguientes: 

 Cuando en el Texto se re era a las “Partes Signatarias”, se entenderá que hace refe-
rencia a la República Argentina, a la República Federativa del Brasil, a la República del 
Paraguay, a la República Oriental del Uruguay, a la República Bolivariana de Venezuela, a 
la República de Colombia y a la República del Ecuador, de forma individual. 

 Cuando en el Texto se re era a las “Partes Contratantes”, se entenderá que se re ere: 
a) Al MERCOSUR, integrado por la República Argentina, la república Federativa del 

Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, como una Parte 
Contratante; 

b) A la República Bolivariana de Venezuela como otra Parte Contratante; y 
c) A la República de Colombia y a la República del Ecuador, Miembros de la Comunidad 

Andina que suscriben el Acuerdo, como otra Parte Contratante. 
Artículo 2. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que la Secretaría 

General de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la recepción de la última de las 
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comunicaciones mediante las cuales dichas Partes Signatarias noti quen el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos, para la entrada 
en vigor del presente Protocolo. 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual 
enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de las Partes Signatarias. 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo de este artículo, y de conformidad 
con el artículo 46 del Acuerdo, aquellas Partes Signatarias cuyas legislaciones nacionales 
así lo permitan podrán aplicar este Protocolo de manera provisional en tanto se cumplan los 
trámites necesarios para la incorporación del Protocolo a su derecho interno. Dichas Partes 
Signatarias comunicarán a la Secretaría General de la ALADI la aplicación provisional del 
presente Protocolo, la que a su vez informará a las Partes Signatarias la fecha de aplicación 
bilateral cuando corresponda. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente Pro-
tocolo Adicional en la ciudad de Montevideo a los veintidós días del mes de diciembre 
de dos mil once, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina, 
Guillermo Daniel Raimoni.

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
Regis Percy Arslanian. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
Luz Marina Rivera Rojas. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador, 
Emilio Rafael Izquierdo Miño. 

Por el Gobierno de la República de Paraguay, 
Alejandro Hamed Franco. 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
Gonzalo Rodriguez Oigena. 

Por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, 
Julio Chirino Rodriguez.” 

Artículo 2°. En caso de inconsistencias entre el presente decreto y el “Protocolo”, 
prevalecerá el último. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha en que la Secretaría General de 
la Aladi comunique a las Partes Signatarias la recepción de la última de las comunicaciones 
mediante las cuales dichas Partes Signatarias noti quen el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos, para la entrada en vigor del “Pro-
tocolo”, previa su publicación en el . 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a los 7 de septiembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

Sergio Díaz - Granados Guida. 
ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 59 SUSCRITO ENTRE 
LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, DE LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y DE LA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, ESTADOS
PARTES DEL MERCOSUR; LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
ANDINA; Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Noveno Protocolo Adicional
Los Plenipotenciarios de la República de Argentina, de la República Federativa del Brasil, 

de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en su condición de 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) por una parte; de la República 
de Colombia y de la República del Ecuador, en su calidad de países miembros de la Co-
munidad Andina por otra; y, de la República Bolivariana de Venezuela, como otra parte, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos según plenos poderes que fueron otorgados en 
buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

CONSIDERANDO que en fecha 22 de abril de 2006 la República Bolivariana de Ve-
nezuela denunció el Acuerdo de Cartagena, a consecuencia de lo cual dejó de ser miembro 
de la Comunidad Andina; 

TENIENDO EN CUENTA el interés de todas las Partes Signatarias del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 59 de continuar el esfuerzo conjunto para la realización 
de los objetivos previstos en dicho Acuerdo; 

CONSCIENTES de la necesidad de adecuar el régimen general del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 59 a la nueva condición de la República Bolivariana 
de Venezuela, de forma que dicho instrumento sea entendido como un Acuerdo tripartito; 

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 41 y 48 del Acuerdo de Com-
plementación Económica N° 59; 

VISTO lo acordado en la V Reunión Extraordinaria de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Complementación Económica N° 59, realizada en la ciudad de Foz do Iguaçú, 
República Federativa del Brasil, el día 15 de diciembre de 2010; 

CONVIENEN
Artículo 1°. A partir de la entrada en vigor del presente Protocolo Adicional se modi-

ca el nombre del Acuerdo de Complementación Económica N° 59, por “ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 59 SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE 
LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URU-
GUAY, ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR; LOS GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PAÍSES MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD ANDINA; Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA”, y se enmienda el Acuerdo, sus Anexos y Apéndices, así como sus Protocolos 
Adicionales, para que, en su interpretación y aplicación, se utilicen las reglas siguientes: 

 Cuando en el Texto se re era a las “Partes Signatarias”, se entenderá que hace refe-
rencia a la República Argentina, a la República Federativa del Brasil, a la República del 
Paraguay, a la República Oriental del Uruguay, a la República Bolivariana de Venezuela, a 
la República de Colombia y a la República del Ecuador, de forma individual. 

 Cuando en el Texto se re era a las “Partes Contratantes”, se entenderá que se re ere: 
a) Al MERCOSUR, integrado por la República Argentina, la república Federativa del 

Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, como una Parte 
Contratante; 

b) A la República Bolivariana de Venezuela como otra Parte Contratante; y 
c) A la República de Colombia y a la República del Ecuador, Miembros de la Comunidad 

Andina que suscriben el Acuerdo, como otra Parte Contratante. 
Artículo 2. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que la Secretaría 

General de la ALADI comunique a las Partes Signatarias la recepción de la última de las 
comunicaciones mediante las cuales dichas Partes Signatarias noti quen el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos, para la entrada 
en vigor del presente Protocolo. 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual 
enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de las Partes Signatarias. 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo de este artículo, y de conformidad 
con el artículo 46 del Acuerdo, aquellas Partes Signatarias cuyas legislaciones nacionales 
así lo permitan podrán aplicar este Protocolo de manera provisional en tanto se cumplan los 
trámites necesarios para la incorporación del Protocolo a su derecho interno. Dichas Partes 
Signatarias comunicarán a la Secretaría General de la ALADI la aplicación provisional del 
presente Protocolo, la que a su vez informará a las Partes Signatarias la fecha de aplicación 
bilateral cuando corresponda.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos plenipotenciarios suscriben el presente Pro-
tocolo Adicional en la ciudad de Montevideo a los veintidós días del mes de diciembre 
de dos mil once, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República Argentina, 
Guillermo Daniel Raimondi.

Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
Regis Percy Arslanian. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
Luz Marina Rivera Rojas. 

Por el Gobierno de la República del Ecuador, 
Emilio Rafael Izquierdo Miño. 

Por el Gobierno de la República de Paraguay, 
Alejandro Hamed Franco. 

Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
Gonzalo Rodriguez Oigena. 

Por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, 
Julio Chirino Rodriguez.

MODIFICACIONES AL TEXTO DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N° 59 Y SUS PROTOCOLOS ADICIONALES

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 41 del Acuerdo de Complementación Económica 
número 59 (en adelante “Acuerdo”). 

VISTO: Que el 22 de abril de 2006 la República Bolivariana de Venezuela denunció el 
Acuerdo de Cartagena, como consecuencia dejó de ser miembro de la Comunidad Andina. 

VISTO: Lo acordado en la V Reunión Extraordinaria de la Comisión Administradora 
del Acuerdo de Complementación Económica número 59, realizada en Foz do lguaçu, 
Brasil, el 15 de diciembre de 2010, 

A COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL ACE N° 59
RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la modi cación del Acuerdo y sus protocolos adicionales, en el 
sentido de establecer como Partes Contratantes, a la República Argentina, a la República 
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Federativa del Brasil, a la República del Paraguay, a la República Oriental del Uruguay, como 
Estados Partes del MERCOSUR, y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, 
y los Gobiernos de la República de Colombia y de la República del Ecuador, como Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Artículo 2. Recomendar a la Secretaría General de la ALADI la revisión del Acuer-
do y sus respectivos Protocolos, con el n de modi car en los mismos la referencia a 
Partes Contratantes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1 de la presente 
Resolución.  

Artículo 3. Instruir a las respectivas Representaciones Permanentes ante la Asocia-
ción Latinoamericana de Integración para que protocolicen la presente Resolución en 
el marco del Acuerdo de Complementación Económica N° 59.

ACTA N° 1/10
V REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA
DEL ACE N° 59 - MERCOSUR - COLOMBIA, ECUADOR Y VENEZUELA
Se realizó en la ciudad de Foz do Iguaçú, República Federativa del Brasil, el día 15 

de diciembre de 2010, la V Reunión Extraordinaria de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Complementación Económica N° 59, con la presencia de Estados Partes del 
MERCOSUR, Colombia, Ecuador y Venezuela. 

Las delegaciones acogieron con satisfacción la propuesta de la Delegación de Venezuela 
de revisar su situación jurídica dentro del Acuerdo, como consecuencia de su denuncia al 
Acuerdo de Cartagena. Acordaron la Resolución N° 1, que consta como Anexo 1 y renovaron 
su compromiso para dar celeridad a la protocolización ante ALADI de la misma. 

La delegación de Venezuela se comprometió a revisar los protocolos al Acuerdo y tener 
respuestas para la V Reunión Ordinaria de la Comisión Administradora a realizarse durante 
el primer trimestre de 2011 en la ciudad de Quito. 

CIRCULARES

CIRCULAR NÚMERO 040 DE 2012
(agosto 31)

Para: USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

De: DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (E) 
Asunto: RESOLUCIONES 000289, 000290, 000291 DE 2012 - SE REGLAMEN-

TAN LOS CUPOS DE IMPORTACIÓN PARA PRODUCTOS ORIGINA-
RIOS DE CANADÁ 

Fecha: Bogotá D. C., 31 de agosto de 2012 
Para su conocimiento y nes pertinentes, de manera atenta se informa que el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural expidió las Resoluciones 000289, 000290 y 000291, todas del 
21 de agosto de 2012, a través de las cuales se reglamentan y administran para el año 2012, 
los contingentes residuales de carne de bovino, carne de porcino y fríjol respectivamente, 
originarios de Canadá establecidos en el Decreto 0185 de 2012, en cumplimiento del Acuerdo 
de Libre Comercio entre las Repúblicas de Colombia y Canadá, de la siguiente manera: 

Subpartida 
arancelaria Descripción del producto Toneladas

métricas
0201.20.00.00A

Carne Bovina de calidad - cortes nos 1.794
0201.30.00.10
0202.20.00.00A
0202.30.00.10
0201.10.00.00

Carne de bovina - cortes industriales 1.779

0201.20.00.00B
0201.30.00.90
0202.10.00.00
0202.20.00.00B
0202.30.00.90
0206.10.00.00

Carne de bovino - despojos 1.530

0206.21.00.00
0206.22.00.00
0206.29.00.00
0504.00.10.00
0504.00.20.00
0504.00.30.00

Subpartida 
arancelaria Descripción del producto Toneladas

métricas
0203.11.00.00

Carne de porcino 4.875

0203.12.00.00
0203.19.10.00
0203.19.20.00
0203.19.30.00
0203.19.90.00
0203.21.00.00
0203.22.00.00
0203.29.10.00
0203.29.20.00
0203.29.30.00
0203.29.90.00
0206.30.00.00
0206.41.00.00
0206.90.00.00
0210.12.00.00
0210.19.00.00
0713.32.90.00

Fríjol 3.378
0713.33.91.00
0713.33.92.00
0713.33.99.00
0713.39.99.00

Los interesados en importar productos de las subpartidas arancelarias anteriormente 
mencionadas deberán presentar la respectiva solicitud, entre el 24 de agosto y el 5 de 
septiembre de 2012, ante la O cina de Correspondencia del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural - MADR mediante comunicación escrita dirigida a la Dirección de Co-
mercio y Financiamiento de ese Ministerio, la cual evaluará la solicitud y determinará la 
cantidad máxima a importar a que tiene derecho cada solicitante, así mismo publicará el 
listado de los cupos otorgados. 

Las solicitudes de registro de importación se tramitarán a través de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior - VUCE, para lo cual los interesados deben diligenciar la casilla 28 
del formulario y seleccionar el código 27 que pertenece al Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, señalando el número y fecha de la resolución que corresponda de acuerdo 
con el producto a importar, para la respectiva autorización por parte de dicho Ministerio, 
teniendo en cuenta las fechas límite según lo previsto en el artículo 6° de las Resoluciones 
000289, 000290 y 000291, todas de 2012. 

La autorización otorgada para la importación solo podrá ser utilizada por el bene ciario 
de la misma y vencerá el 31 de octubre de 2012 según lo dispuesto en la Resolución 000290; 
y el 31 de diciembre de 2012 según lo señalado en la Resolución 000289. La vigencia para 
la Resolución 000291 será entre el 15 de octubre y el 31 de diciembre de 2012. 

Las Resoluciones 000289, 000290 y 000291 de 2012 empezaron a regir a partir del 22 
de agosto de 2012, fecha de su publicación en el   número 48.530. 

Cordial saludo, 
Eloísa Fernández de Deluque.

Anexo: Resoluciones 000289, 000290 y 000291 de 2012 en quince (15) folios 
(C. F.).


